
  
  

    
- ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES - DE LA COMPAÑIA 

UANTIA: S/.3'090.000,00.- 0 

ma la Provincia del Guayas, 

República dé Í, alos DA días del mes de coa mil 

novecientos noventa y cinco/ ante mí, Doctor FELIX ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón, comparece el 

ingeniero ELIAS BUCARAM DIAB Y latoriano, casado 

Ingeniero Civil, domiciliado en esta por os los derechos que 

representa de la Compañía SINMÓBILIARIA SANTOS 

dente Me dicha Compañía, conforme lo 

demuestra con PtifíCado conferiio por el Registrador 

Mercantil de Guayaquil que agrega como documento habilitante al 

presente instrumento y que además comparece autorizado por ía 

Junta General Extraordinaria y Uni Ad Y Accionistas de la 

referida Compañíá celebrada el A de junisd de mii novecientos 

noventa y cinco/cuya acta de dicha Juntá también se agrega como 

documento habilitante. El compareciente es yo 38% con 

  

   

    

   

  

en su calidad de 5 

la capacidad civil y suficiente para obligarse ycontratar, y a 

quien de conocer personalmente doy feel mismo que 

manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura pública. de 

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales, sobre 

<uyo objeto y resultados está bien instruido y a la que procede 

de una manera líbre y espontánea, va que la autorice me 

Presenta la sifuta del tenor siguiente” SEÑOR NOTARIO .- En 

el Registro descrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 
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Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales al 
tenor de las siguientes cláusulas: PRIME A: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la preseñte escritura púbiica, el 

ingeniero ELIAS BUCARAM DIAB/ por los derechos que 

representa de la Compañía IJAILIARIA SAN JORGE S.A/, 
en su calidad de Presidente Y representante legal de dicha 

Compañia conforme lo demuestra con la copia del respectivo 

certificado que agrega a esta matriz como documento habilitante, 

y que comparece autorizado por la A General Extraordinaria 

y nas de Accionistas de la Compañía, celebrada el nh 

junio de mil novecientos noventa y cinco/cuya acta igualmente se 

acompaña como documento habilitante. 7 SEGUNDA ; 

ANTECEDENTES.- (A) La Compañía Inmobiliaria San Pr S 

se constituyó según Sscritura pública otorgada ante e e Acanto 

del Cantón Gua quil, doctor Tancredo Bernal sl el ocho _ 

de : ná embre e mil/ novecientos sesenta y unp e inscrita el. el 

trece Ze noviembre/del mismo año en el Registro Mercantil del 

y Cantón Guayaquíl(B) Posteriormente, la Compañía Inmobiliaria 

San Jorge S.A” elevó su capital social según pe pública 

otorgada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau! el veintitrés de 

agosto de mil novecientos setenta y dos e inscrita el veintisiete de 

junio de mil novecientos setenta y tres en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil; €) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, el veintiuno de octubre de 

mil” novecientos setenta y seis e inscrita el diecinueve de 

diciembre. de mil novecientos setenta y seis, aumentó su capital 

social y reformó sus estatutos sociales (D) La Compañía fue 

declarada en disolución mediante Resolución número siete mil 
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dentó cuerénts y seis de fecha veintiséis de agosto 
P    

Compañias, que se inscribió en el Registro 1 Mercantil del Cantón. ” 

ayaquil el primero de abril de mil novecientos ochenta y siete; 

lediante escritura pública otorgada ante la Notaria del Cantón 

ayaquil, doctora Norma Plaza de A veintitrés de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho, la Compañía fue reactiva 

aumentó su capital social y reformó sus Estatutos Sociales; PY 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

reunida el ocho ano den demi novecientos noventa y cinco, / 

resolvió Ppor_unanimidad aumentar El cias zea de la 

Compañía y reformar sus estatutos social TERCERA: 

| DECLARACIONES.- Con losántecedentes expuestos, el ingeniero 

- ELIAS BUCARAM DIAB, gór los derechos que representa en su 

calidad de Presidente represgéntante legal de la Compañía 

- INMOBILIARIA SAN JORGE 5.4/ y en cumplimiento del encargo de 

, la Junta General Extraordinaria y rs de cionisias de la 

de junio de mil 

novecientos noventa y cinco eclaral bajo juramento: b. 

Tres.Uno.- Que el cz La social de Áa Co Compañía INMOBILI 

DAN JORGE 5.4-3Se in n la suma de tres millones” 

noventa mil sucres/que sumados con el capital social existente 
A 

Cormmpañía antes referida, celebrad 

    

  

  

que es de dos millones diez mil sucres, totaliza la suma de cinco 

  

millones cien misucres, que será el nuevo capital social de la 

icho incremento se realiza mediante la emisión de 

    

  

Compañía, 

tres mil noventa 1 ciones ordinarias y norninativas de un mil 
> y 
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de 2'0J0. 
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sucres cada una, Tres.Dos.- Que las acciones que representan el 

aumento de cap han sido suscritas. en su totalidad de la 

3 0 AY siguiente forma: La señora Gariota av Oso Bucaram, ¿uscribe 

tres mil ochenta y nueve Acciones ordinapias y nominajixas de 

/ un mil sucres cada una y el neenter bios Buca Diab, 
O 

opens naJacción ordinaria y nominativa de un mil sucres. Se 

tancia que ambos suscriptores son de nacionalidad 

      
deja cons 

ecuatoriana; Tres.T     

  

   

  

presente aumen 

veinticinco pef ciento del valor de cadwuña de ellas; esto es: La 

señora Carlota Ajvas Bucaram; ía cantidad de setecientos 

setenta y dos mil A cincuenta sucres, y, el ingeniero Elías 

Bucaram Diab, cantidad de doscientos oncuenl suces, 

comprometiéndose ambos accionistas suscriptores a pagar el saldo 

insoluto en el plazo de años contados a partir de la inscripción 

de la escritura de auménto de capital en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con lo cual, el aurnmento de capital se encuentra 

re$ Cuatro.- Se deja constancia que 

ambos accionistas de la Compañía OBILIARIA SAN JORGE $.A. 

hicieron usa de su derecho de preferencia correspondiente al 

presente aumento de capital, conforme consta del acta de Junta 

General de Accionistas que se agrega a la presente escritura; y, 

  

correctamente integrado; 

    

; 

Tres Cinco.- Que en razón p aumento de capital social se 

reforma el Artículo Seguridó de OO sociales en los 

términos siguientes: "ARTICULO SEGUNDO. - El capital social esyde 

CINCO MILLONES CIEN MIL SUCRES/. dividido en cinco mi cien 

acciones ordinarias y nominativas re na 
O 

numeradas del cero cero cero uno al cinco mil cien, inclusive”. 
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ACTA DE” JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA. Y UNIVERSAL GE    

      

€ CELEBRADA-EL:8 DESJUNIO DE-1995.:4 

Yelo 

En laciudad! de ¡Guayaquil,:a: jós :ocho_; 

novecientos: novéntauy «inco, ; 

quince; siendo :las: nueve horas, 'se reúnen: 107 Slguienta 

Compañía:FInmobiliaria San Jorge: S.A.7'El- conto o Jelias Bucara 2 0S PULArTaoa 
Diab, por.sus propios! derechos, propietario. de. dos mil nueve acciones 

ordinarias y nominativas de un os dere, una; y, la señoraftariota 

Aivás de] sus propios derezhos, propietaria ce(ona)ación : 
27d .. , 

   

   
aorkosh ¿ia marron dor pr    

ordinaria y nominativa de un mil gueresió cojas o o 

Como,¡se"encuentran .presentéstodos' los accionistas: de 3 compañía los 

concurrentes ¡aceptan por unanimidad constituirse er” Junta General, . 

estando tunánimes rtambiég 9) que se: traten en la Junta, los siguientes: : 

asuntos el:orden:del día: NNQ). Aurpénto de capital social de la Compañía y 

reforma; de estatutos .sociatés, y DBOSY Autorización al Presidente. dela. . 

Cornpañía::para. que... suscriba ¡la: correspondjiénte : escritura. pública de . 

aumento de capital 'y reforma de estatutos. Martos Pa 

En consecuencia, de. acuerdo. con la facultadiconcedida por el artículo 121 de 

la Léy de. Compañías;:se declagfa «que esta Junta General queda legalmente 

constituida; teniendoscomoresuntos del orden del“día los quehan quedado: .. 

fijados por unanimidad. Erben 

Preside-1a sesión el Presidente! de la Compañía, ingeniero Elías Bucaram Diab 

y actúa gómorSecretario"el Gerente de:la misma, ingeniero Joseph Kronfle - 
p AA cd . . a 
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Mn daa do A A 

El Presidente de la-Junta; considerando que en. la sesión están. presentes: 

todos.los accionistas. de la Compañía, declara instalada y abierta esta Junta 

General y manifiesta que se dejíe proceder a resolver sobre, los señalados 

puntos del orderi del día: [4 ro does a, 

En loque respecta :al primer. punto del orden del día, el ingeniero Joseph 

KEronfleAlkel mociona que debe aumentarse el. capital de la Compañía por 

convenir'a los! intereses de' la misma. y además porque el capitai mínimo 

quenautoriza actualmente: la Superintendencia: de/fompañio para las 

corapañias anónimas es de cinco millones de suereg/consecuentemente:es 

una Gbligación legal la de proceder a aumentarlo, . Ñ 
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Luego dé! ul tiHtércambio ' de”: opinibnes) ¡la 
favofabiedds" tódos 'lós accionista Presentes ¡ 
social actual de la Compañig” ] 
millones diez mil sucres vico millones cien mil sucres, aumento do tres o 

-que: se.realiza mediante la emisión de tres mil a 

noventa ríevas 'acciónes: ordinarias y nominativas.de un mil res cada $ 

una, ' de las: cuales tres imil- ochenta y -nueve 'acciones ordinarias y ye 

nominativas' de: ua “mit sucres cada' una. suscribe la "señora Carlota Aivas de N 

Bucaram y una“acción ordinaria y nominativa.de un: mil sucres suscyibe el”. 
ipgeriiero Elías Bucarám Diab, ccioneg que las pagan en el veinticifico por 

¿u'valor “en :mumerario,/esto- es, la señora' Carlota Aivas de”: 

Bucaram Ya cantidad de setecientos setenta 'y idos mil doscientos cincuenta 

sucres yal esgónir Elías: Bucaram Diab la cantidad de doscientos cincuenta 

sucresana Do ira e A a ao E UN 

Consetuentemente,'las'acciones correspondientes al presente aumento de 

capital han'sido!suséritas y 'pagadas de "la “siguie: mañera: 'La' señora y 

Carlota Aivas del Bucaram iba suscrito! tres mil ochenta: y nueve 

acciones :ordinarias. y. nominativas de: un/mil «'sicreg cada una, las 'que / 

sumadas a la que poseía anteriorménte,'Ga-un total de tres mil noventa 

acciones ordinarias y nominativas/de'un mil sucres cada una, aumento que 

lo paga:en el: veinticinco :por ciento de;¡su valor, egto es, la suma de 

setecientos setenta y «dos mil ' oscientos: cincuenta. sucres, .y, el 

ingeniero Elías Bucaram Diab 'ha suscrito una” acción ordinaria y - 

norninativa de un mil sucres, la que sumada a las dos mil nueve acciones 

ordinarias .y::nominativas: de. «un mil sucres' cada ¡una . que poseía 

anteriormente, da un total de dos rnil diez acciones ordinarias y 

nominativas' de tun mil-sucres cada una, aumento quelo paga en el 

veinticinco: por +ciento de su valor;“esto es, la suma de doscientos 

cincuenta: suctes:” par e ; 

        

    

   

      

   

  

    

    Compañía en razón:del aumento de'capilalJen su:articulo segundo, -e1 misrijo 

> 0 ' El capital social' mr 

Compañía” es ide CINCOPMILLJÓNES “CIEN. MILZSUCRES (S/.5:100,000,00), 

dividido er cinco” til. cien” ácciones ordinarias y. nominativas, de un: 

Sucres” cada! una/' numeradas del «cero 'tero' cero uno al co mil/ cien, * 
inclusive”. Finalmente, en cuanto al segundo y Último punto del:orden del 

día, la Junta General en vista del aumento de capital social y re 
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statutos ya referidos, resuelye por unanimidad autorizar al Presidente 

representante legal de la Compañía INMOBILIARIA SANCJORGE S: 
ingeniero Elías Bucaram Diab, A que suscriba la escritura pública de 

aumento de capital social y reforma de estatutos sociales de la mencionad 

Compañía, así como para que realice todas las psp atinentesíal, 

perfeccionamiento de lo acordado por la presente junta 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso paya 

de la presente acta, y reinstalada la Junta, se lee er 3 

presentes, quienes la aprueban por unanimidad, | : 

los accionistas de la Compañía, con lo que se day pon tepfninada la sesión 

las nueve ] $ con cuarenta y cinco minutos, (DO)/. | 221as Bucaranm, 

Diab.- XFDO).Sra. Carpéta Bivas de Bucazan, 

CERTIFICO: Que el original del Acta niño Extraor- 

dinaria y Universal de la Compañía "Inmobiliaria San Jorge $. 

A.” consta en los archivos de la ompañía y a los que 7 

    

    
    

hara cons 

míto en caso sea necesario. 

Guayaquil, 8 de junio de 1995 

"" SOSEPHYKRONFLE AKEL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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En señal de aceptación, firma el designado... . . o 

Cuaygouil, Enero 27 de 1988 

     

    

     

    
   
    

   

      

     

    

     

    
    

   

   

  

Le For Ingeniero 
Elías Bucaram D inb : 
Giudada- y 

De mís consideraciones; 
DA 

, Cúmpleme comunicarle,que la Júnta General 
de Accionistas de la Copráñta Anónima Cívil INMOBILIARIA SAN JOR=A 
CE SOCIEDAD ANONIMA, .feunida en esta ciudad e '7 de Enero de 
1988,tuvo:el acierto de elegirlo PRE e dicha Sociedad , 
correspondiéndole como tal, la representación legal de la mísma, 

con las facultades que los Estatutos Sociales determinan, según 
consta de la Escritura Pública extendida" el 8 de Septiembre de ' 
1961 ante el Notario doctor Tancredo Bernal UV., inscrita en.el 
Registro Mercantál el 13 de los mismos mes y año. . 

  

El tiempo de duración en el cargo cs de cuatro años, 

Descándole Exito en su gestión,mo suscribo 

Atentamónte, l 
t 

E o ) o 
= ' 

Cafa Bucaram de Aívas 

Secretaria de la Junta General Extraordinaria 

a 
«* de 23 A 

ni ? 

  

Queda ifscritb el presente Nombramiento de Presidente  Fojo 6.330, 

número 2.118" del Renistro Mercuntíl y enotado bajo el número 

del Repertorio .- Archivéndose los comprobantes de pago Po 

   
   A VAR AMDEADE. 

antán Gus ya quil 

  

    
xo “HECTOR MIGUEL £ 

Fagirvidor va     
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: 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

. AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU, a Ud. atentamente, 

to: / 

Se sirva conferirme una certificación en la 

   
   

quién o quiénes ejercen la representación legal de la Ci 

nominada "INMOBILIARIA SAN JORGE S.A.”, de acuerdo a los 

mientos inscritos en el Registro a vuestro cargo. 

Atentamente,   48 Molins / ua Atala lo 
AB. GUSTAVÓ SERRANO BARATAU 

ABOGADO. REG.7086.- 

  

"EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañía:INMOBILIARIA SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA 
Acto:CONSTITUCION A 

a Escritura Otorgada:8 de Septiembre de 1961 
.  Notario:DR. TANCREDO BRÁANAL URIGUE 

Fecha de Inscripción:13 de Septiembre de 1961 — 
Representación Legal:PRESIDENTE. 

— 

EOL ( 
Cargo:PRESIDENTE 

”  Nombre:ELIAS BUCARAM DIAB 
Fecha de Otorgamiento:27 de Enero de 1988 
Fecha de Inscripción:10 de Febrero de 1988 - 
Período:4 AÑOS — 
- Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, 
no existe inscrito, otro a favor de persona alguna, en dicho-cárgo. ; ei ds 

+ Fecha de expedición de este certificado: 24 Agosto de 19957 > 
" — Hora:10:00 

Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este fertificado NO ES VALIDA, 

   

   

  

   

  

  

  

            

  

       SA Ab. Héctor Alcivar 

Regfétiidor Mercantil dek. Can 

A OlrECIS¿TnR«O MERCANTI DEL 
So CANTOR OLA YADUIL 

Walaro pasado o peroo «o Aro baja 

5/ mes rl, prerrr  - 
A PS | 
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Agregde usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento. FIRMADO.Firma 

legible -Abogado GUSTAVO SE .“ Registro 

Número siete mil ocherita y seis.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

: Leída que fue la presente escritura é principio a fin, en clara y 

alta voz, por rní, el Notario, sa comparecientes, éstos la 

    

aprueban, se afirman y ratifican en cada una de sus 

- estipulaciones y contenido, firmafido er unidad de acto conmigo, 

el Notario, de todo lo cual doy fe 

POR: INMOBILIARIA SAN ponga 

   
    

        

e INC. ELIAS BUCARAM DIAB 
A CI. 090092480-4 RUC. 0990158916001 

CV. 007-095 y e 
me SS 

  

   
CL Ma £ial capa de em erigisal, es 
y fA CIEREIFICADA, ue mo, abmiss 

a 0 on do hn mil nevistantes 

  

Bobadilla Bodero 

do Cuarto de Guayaquil



  

/ X 
RAZÓN: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Canton 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matriz de 7 de Agosto de 1995 de lo dispuesto 

en la Resolución No. 96-2-1-1-0005532 dictada por el Intendente Jurídico de a 

Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías de que ha sidg «Probado el 

Aumento de Capital y la Reforma. de Estatutos de la Compañía IN» Sama SAN 

JORGE 5. A, conforme al contenido de la escritura pública ue antecede. 

Guayaquil, 3 de Diciembre 48 1996 

  

- OIC Cn eun font ds Dag Y Cy egin do la ertamnts va la 
asósleción NR 00-0.-0-2-O00000, disteta el 18 de tuviartva ds 1,000, - 

- par el Dutendeato Javtidics de Ye Gba Mo dead | 
esta essriears plbiños, la añena que comtñeno el MUNDO Ml CPT, 

OUERTTO. Y UNA UN UULSUDOS de * DIBUNELRANTA a08 JETS Bao. de 

fajas 10.080 e D.UUO, uerro 18.00% quí Magilctos Meranatid? y erat > 
¿tego el alinevo 20.268 det tugertaria. - Guguqailo ts Gv-Jullo de añ 
 mutoclótics asventa y aleta.» El po! 

A 

_eA HECTOR MIGUEL ALCIVARAMDRABÍ == 
Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 
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Cds Que con fecha de hey, ho avuhivado ol certificado de atericación 
e la ulcera de Cuumevato de Gueyaquíl de *" EIMEBILIANTA SA JUNE Sedo oo 
Gmpaquíl, ta de Julio de ail asvesientes apventy” y eñotro» Bl ho - 

So A 0 HECTOR dG ak RA 
E IR 

        

OUNTEVECOS Quo con Sucha de hoy, ho archivado una copia avilutlos de la 
esotitara pública, en eumpliniento de lo dispucato en el luepeto Y33, - 

digtado ol 8% de agote de 1.018, por el aoñor presidenta de la RepideS 

en, publicado on el heglstro Oficial almera UYS dul 10 de igpunto de 

1.07V.- Musyaquil, tes de Julio de all agreciontes aygrenta y siete . » 
1d hoglatrader 

  

  

AD, HECTOR MiStt>= in iva ANDA 

Pair IN mia 

CUNVEPSCO) Que con fecha de hey, un tank neta de la espritura públtos a 

fejes 8.190 del hegietro Neresatid de 1.0015 8.08 de igual Segiatro de 
1.0U'Dy 80.018 del nismo de 1,008) y, 16.800 dei prepio Hegla e 

we ds 1.900, al msrgan de jasoripatenes veapertivas.» Gusyaqntd, - 
tuvo de Julio de ubl nevecientes noventa y siato.-» Ni hoglctrader Nopo 

yo 

  

    
  PERIS A . id 

R ANDA 

A     
AB. MECTOS MÍRUAL ALCIV 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución y Estatutos de la Compañía Anónima Civil denominada    
y uno, (archivo argo), del contenido de la copia que 

fecha veintiocho de Noviembre|de novecientos noventa y seis.- 

Guayaquil, veintidós de dos mil ocho.- 

¿ON 
PA, 
Iz EN 

a Ab. Cesério 1. Condo Chiriboga 

da Notaria Bv. del Cantón 
= 3 Guayaruii


